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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEg
Centros oficiales di Madffd^Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.^Trimestre, j8 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72,
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: trf-

?elíreJ -1? Pesetas ! semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente quedos señores Alcaldes y Secreta-
pos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas
Anuncios procedentes de laDiputación Pro-^^^lvincial: linea o fracción
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.'. 2*00!
Ídem particulares y avisos financieros Q.txm

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncioOficinas, Administración y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 63814 y 53202.

—Apartado 937
Horas: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado: 1peseta

Gobierno Civil de la pro= Circular núm. 228, de 24 de septiembre
último.

de Presupuestos liquidados, no compren-
didas en resultas; para creación de un
nuevo concepto bajo el número 214-2 de
la relación de obras del Hospital Pro-
vincial, n.292,50 pesetas, con destino a
la instalación de un cuadro de acciona-
miento eléctrico en dicho Establecimien-
to ;para creación de una nueva part:Ja
bajo el número 247-2 de la relación de
obras del Colegio de San Fernando,
I3-39Ipesetas, para gastos de instala-
ción de línea de fuerza para el cuadr:)
de distribución de dicho Establecimien-
to. Dichos suplementos de crédito y cré-
ditos extraordinarios, por importe tota!
de 223.525,60 pesetas, a extraer median-
te transferencias de los conceptos si-
guientes, que presentan consignación
disponible : Número 82, haberes 1 del
Cuerpo Médico, por 40.000 pesetas ;nú-
mero 302, haberes del personal auxiliar
de la Sección de Vías y Obras, por
20.000 pesetas ; número 353, anualidad
para amortización de préstamo para re-
construcción del Instituto de Cirugía Ln-
rantil, por 40.000 pesetas ;número 355,
anualidad para amortización de Presu-
puesto extraordinario de mejoras. 1 en la
provincia, por 123.525,60 pesetas, t-ans-
ferencias de crédito que se autorizan de
conformidad con lo determinado en e¡
artículo 205 del Estatuto Provincial, en
relación con el 11 y siguientes del Re-
glamento de Hacienda Municipal.»

a) Finca urbana sita en el térmi-
no municipal de Madrid y su zona
de extrarradio, a la izquierda de la
calle de Orense y con fachada a ésta
(antes vereda de Postas), distrito de
Chamberí, perteneciente al Registro
hipotecario del Norte.

vincia de Madrid Lo que se hace público para general
conocimiento.

Secretaría General.
—

Sección 2."
Madrid, 13 de octubre de 1945.

—El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—3.469)
CIRCUL .ARES Linda :por su frente, al Este, con

la citada calle de Orense, según una
línea quebrada compuesta de se :s rec-
tas_v una curva. L.inrimera mide 6*

A los efectos de la Real orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros de
28 de de 1926, en relación con el
Reglamento de los Servicios Catastrales
de 30 de mayo de 1928, se pone en co-
nocimiento de los Ayuntamientos que a
continuación se. relacionan, que la Direc-

Diputación Provincial
de Madrid metros v 50 centí

ocho metros v =;o
os ; la segunda,

Sección de Hacienda cera, siete
entímetros ;la ter-

a cuarta, ocho
metros; la quint

mearos
in inflexión sa-ción General del Instituto Geográfico y

Catastral ha comenzado los trabajos de
«ampo, de catastro topográfico parcela-

ANUNCIOS liente respecto ai ante
tros; continúa una cu

cuatro me-La Comisión' Gestora de esta Corpo-
ración, en sesión de 15 del actual, adop-
tó el siguiente acuerdo:

que es en-
Ino para el año 1946, debiendo los Al-
caides correspondientes facilitar esta la-
l»r,cumpliendo cuantas indicaciones les
sean hechas por la referida Dirección
General y funcionarios de la misma.

trarnte, cuva cu rda mide 46 metros-
«Requerir a todos los Ayuntamientos

de la provincia- para que, a partir del
ejercicio de 1946, consignen en sus res-
pectivos- presupuestos municipales, como
partida especial, el 10 por 100 del im-
porte de su aportación forzosa anual para
contribuir a la carga financiera del em-
préstito concertado por esta Corporación
con el Banco de Crédito Local de Espa-
ña con motivo del Presupuesto extraordi-
nario para construcción de una Nueva
Casa de Maternidad, y cuyo recargo ha
sido autorizado a esta Corporación por
la Superioridad al amparo de lo preveni-
do por el artículo 256 del vigente Esta-
tuto Provincial.» •

19 centímetros ;a
metros 66 centíme

a sexta recta, 27
os. formando in-

flexión entrante con la anterior cuer-
da. Por la derecha y al Norte, linda,
según dos rectas y una curva: la pri-
mera recta mide 34 metros 65 centí-

Lo que se hace público para general
:onocimiento y cumplimiento por parte* los Ayuntamientos interesados.
Relación que se cita: Alcobendas,

Brea de Tajo, Chamartín de la Rosa,
Colmenar de Oreja, Talamanca de Ja-rama, Tielmes', Valdaracete y Valvertíe
<ie Alcalá. .

metros en ángulo agudo con la ante-
rior descrita, con terrenos de la tes-
tamentaría de Alcázar y Caldeiro y
don Francisco Llórente; la curva,
cuya cuerda mide 46 metros al Este,
con terreno de dicha testamentaría,
y formando' ángulo muy obtuso, con

Madrid, 13 de octubre de 1945.—El
Gobernador Civil,Carlos Ruiz. Lo que se hace público para general

conocimiento, previniéndose que el expe-
diente de referencia se halla expuesto en
esta Secretaría, Sección de Hacienda, a
efectos de posibles reclamaciones, duran-
te un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda Municipal.

la recta anterior nda recta(G. C—3.468) mide 154 metros 84 ntimetros

Lo que se hace público para general
conocimiento y efectos derivados del
precedente acuerdo.

linda, al Norte, con terreno de don
José Farelo y Prieto, y forma ángulo
agudo con la cuerda anterior. Por la
izquierda, linda,, según tres rectas,
con terreno de doña Matilde Ulloa y
Calderón y Vizcondesa de Roela ;la
primera de dichas rectas m:de 68
metros cinco centímetros al Oeste, y
la forma ángulo muy agudo con la
primera descripción del frente ;la se-
gunda recta mide 63 metros 80 cen-
tímetros al Sur, en el ángulo muy
obtuso con la anterior, y la tercera
mide 67 metros y 15 centímetros, tam-
bién al Sur, formando inflexión sa-
liente con la segunda. Por último,
por su fondo o testero, linda, al Oes-
te, con terreno de la señora Condesa
de Villapadierna, según línea com-
puesta por una recta que mide 31 me-
tros y 10 centímetros en ángulo ob-
tuso y en la tercera de la zquierda,
y una cuna cuya cuerda mide 57
metros y 50 centímetros e inflexión
saliente con la anterior recta y que
forma ángulo obtuso con la tercera
línea del lindero de la derecha.

\u25a0*' acuerdo con lo dispuesto en el ar-
HjU;del vigente Reglamento de Epi-
liMB es te Gobierno den!ara oficial-
r^yextinguida la fiebre aftosa en el
s nado bovino de varios vecinos de
wiadarrama, enfermedad que fué decía-

ña oficialmente en el Boletín Oficialnumero I57) de 3 de ju.Ho ÚJt¡mo
rm,

0-^ nace público para general
Cocimiento.

ootias Madrid, 17 de octubre dé i945^H
Presidente, Armando Muñoz Calero]

(G,—3.617]

—
El

La Comisión Gestora de esta Diputa-
ción, en sesión de 15 del actual, acordó: Madrid, 16 de octubre de 1945.

Secretario, Filiberto López y López«Aprobar propuesta de la Intervención
de Fondos sobre suplementos de crédito
interesados por los respectivos Servicios,
de los conceptos que se citan a continua-
ción, para atender al mayor gasto que
habrá de realizarse con carácter urgente
e inaplazable con cargo a los mismos: Al
concepto número 65, 14.842,10 pesetas,
para aumento de retribución en aplica-
ción de nuevas bases de trabajo al perso-
nal de Artes Gráficas ; al concepto nú-
mero 237, 4.000 pesetas, por mayor gas-
to originado para adquisición de susti-

tutivos de jabón en el Colegio de San
Fernando; al concepto número 246, del

capítulo VIII,artículo 4-°. 20'0°° P^"
tas-, con destino a obras de reparación y
conservacióri en el Colegio de San Fer-

nando ; al concepto número 307, 100.000

pesetas, para jornales de cuadrillas de

obreros eventuales afectos a los Servi-

cios de Edificios provinciales ;al concep-

to número 16, 60.000 pesetas, para aten-

der al pago de obligaciones procedentes

Madrid 13 de octubre de 1945.— El
amador Civil,Carlos Ruiz.

(G,—3.618)

(G. C—3.470) Subasta de bienes inmuebles que
fueron propiedad de la Fundación

de vVe? d°Se Presen tado nuevos casos
Sicasiao Cn ganado ovino de doña

Wd í™ía y don Justo Calvo' d?
de i0 _>\u25a0 Alameda, en cumplimiento
«ente t,'Sp"esto en el artículo 12 del vi-
Gob¡er

g mento de Epizootias, este
¡a enf»

aí"plía 3a declaración oficial de«fermedad.

«Cesáreo del Cerro»
Habiéndose dispuesto por el Mi-

nistero de la Gobernación, en Or-
den del día 4 del actual, comunicada
con fecha 11, la anulación de la su-
basta celebrada el día 24 de mayo
último para -la enajenación de dos
fincas procedentes de la extinguida
Fundación «Cesáreo del Cerro», por
el presente, y en cumplimiento de la
citada Orden, se anuncia nueva su-
basta, con arreglo a las siguientes

entfa \u25a0 ? de la señora Garmeña se en-
lS CUe

a ad° en el lu£ar denominado
is Mat

VaS' y en el del señor Calvo, en

ndose aS' de dicha localidad, decla-
mirin,,Z

°na lnfecta todo el término
condiciones Superficie.

—
Las líneas así descri-

tas forman un polígono irregular
mixtilíneo de 18 lados, que compren-

)ra ¡a mj,

K-dad
raPlda extinción de la en-

las d'^ CJmPliran con el mayor ri-
QlsPosiciones publicadas en mí

Primera. Serán objeto de la su-
basta las siguientes fincas urbanas:
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den una superfice de 22.089 metros

cuadrados con 23 decímetros cuadra-
dos, equivalentes a 284.509 pies" cua-
drados y 28 décimas de pie cuadrado.

Pertenencias y anexidades.
—

La
finca íge halla cercada con seto vivo
y espiiío de alambre con estacadas.
En el interior' se encuentra un pabe-
llónde planta baja para vivienda, con
una superficie de 122 metros cuadra-
dos 32 decímetros cuadrados. Un pa-
bellón de dos plantas, con una super-
ficie de 118 metros cuadrados, con un
pequeño saliente de una sola planta,
cuya superficie es de 11 metros cua-
drados y tres decímetros cuadrados.
Una casa para el guarda, con super-
ficie de 75 metros cuadrados con 80
decímetros cuadrados. Una nona, ac-
cionada por motor eléctrico; un de-
pósito de agua de ocho metros de
lado, y una fuente con surtidor. El
agua se toma de la acequia de riego
conducida por tubería de mina, y des-
de dicha acequia a la noria. Existen
tres estufas seimisubterráneas y una
alta, y por último, pequeñas cons-
trucciones dedicadas a conejeras. El
terreno se halla dividido por paseos
con sus regueras y arquetas para el
riego. Existen atibóles frutales varia-
dos, arbustos, rosales y parte de
huerta dependiente del jardín.

o al tempie, según las habitaciones.
Los pavimentos, de mármol en el
portal, baldosín hidráulico y de Ari-
za en los cuartos, vestíbulos y ¡pa-
sillo de madera y de piedra granítica
en los patios. La escalera de madera,
siendo la barandilla de hierro y el

Los licitadores deberán consignar
previamente en . la Depositaría de la
Exenta. Diputación Provincial de
Madrid, en concepto de fianza, el 10
por ioo del valor de la finca o fincas
que liciten. Deba consignación de-
berá justificarse con el oportuno res-
guarde, cue.se incluirá en el pliego
a que se refiere la condición anterior.

Ministerio de Trabajo
Dirección general de Trabajo

MATERIAL DE PROTECCIÓN PERSnv,TRA ACCIDENTES DE TRABAJO, PREsJ; C°X-
POR LAS CASAS QUE SE INDICAN YDE*/"^BADO CONFORME A LA ORDEN n7
JULIO DE 1944 («B. O. DEL E »1*\DE
SEPTIEMBRE) POR ESTA DIRECCIÓN rJ*RAL DE TRABAJO CON FECHA fe npT "

RR1ENTE (RELACIÓN D
-\) C°"

pasamanos de caoba. La carpintería
de tallen moldada a uno y dos haces,
con herrajes de colgar y seguridad
corrientes. La decoración interior se
reduce a un zócalo de mármol en el
portal y corridos de yeso en escocias
y esquilfes en algunas habitaciones.
ILa fachada de ladrillo fino y de Va-
lladolid, zócalo de sillería, alero de
madera, corridos de yeso en impos-
tas, balconaje y miradores de hierro.
La instalación de agua, luz eléctrica
y calefacción individual en todos los
cuartos. Ascensor por el hueco de la

Sexta. Serán de cuenta de los li-
citadores que resulten adjudicatarios
en la subasta el pago de honorarios
por tasación de arquitectos, el impor-
te de los anuncios de esta subasta,
así como los honorarios del Notario
que la intervenga, y los gastos de
otorgamiento de la escritura e im-
puestos de timbre, derechos reales,
plusvalía y cualquier otro que gravare
la enajenación de los inmuebles objeto
de la subasta.

Sociedad Espafiola de Oxígeno, S 4
Madrid.

Pantalla articulada S E O
—

p
soldadura oxiacetilénica, oxhídrica v\?¡miares. De 200 x 80 mm. De mat?r ,~
ininflamable, unida a una pieza de wS£y sujeción a la frente mediante resortede acero forrado de cinta fruncida Está
provista de articulación que permite serlevantada sin quitársela de la cabezaNo reúne las adecuadas condiciones deprotección. ,

escalera. Séptima. Hasta el momento de la
subasta estarán de manifiesto en las
oficinas de la Exema. Diputación
Provincial, y en el Negociado corres-
pondiente, los títulos de propiedad,
susttuídos en el caso presente por las
oportunas' certificaciones de los Re-
gistros de la Propiedad, así como el
expediente incoado para la enajena-
ción, con el fin de instruir a los que
lo deseen de los datos que precisen.

Las demás obras complementarias
de vidriería y fontanería, cinc y pin-
tura son :cristales dobles en cancela
de portal y huecos de balcones y
ventanas, tubería de dotación de agua
y de servicios de retretes, canalones,
vierteaguas y bajada de aguas pluvia-
les ;y la pintura al óleo de todos los
materiales de madera y hierro al des-
cubierto, que están en relación con
lo anteriormente descrito.

Pantalla S. E. O.—Para toldadura au-tógena. Armadura semicircular metálicapara aplicación sobre la frente y sujeción
mediante correas. Dimensiones útiles dela pantalla protectora de vidrio azul6o x 95 mm. Rechazada por las reduci-das dimensiones de dicha pantalla de vi-drio, que no aseguran suficientemente laprotección de la vista. Procede dar
85 x 120 mrn. a las dimensiones útiles
del vidrio protector, revistiendo de cue-
ro la armadura semicircular metálica en
la cara interior que apoye sobre la frente
del operario.

Valoración. —Esta finca ha sido
valorada por los peritos designados
al efecto en la cantidad de 1.563. 712
pesetas con 40 céntimos.

Distribución. —
La finca consta de

seis plantas, estando ocupada la baja
por cuatro tiendas, y las de entresue-
lo, principal, primero, segundo, ter-
cero y buhardillas, por dos cuartos,
derecha e izquierda. Los cuartos de
la derecha, a excepción de las buhar-
dillas, constan de siete habitaciones,
baño, cocina y retrete ;k>s cuartos de
la izquierda constan de nueve habi-
taciones, baño, cocina y retrete, a ex-
cepción también de las buhardillas.
Tanto éstos como los anteriores po-
seen un vestíbulo y pequeña habita-
ción para trastero y despensa. Com-
pleta el resto de la planta los espa-
cios destmados a pasillos y cajas de
escalera tr'ncipal.

-

Advertencias: Primera. Los licita-
de res que presenten proposición en
nombre de otra persona deberán
acompañar a su instancia <°.l poder
notara! que acredite su representa-
ción, debidamente bastanteado por un
Lerrado de la Asesoría de esta Exce-
lentísima Diputación.

.Secunda. ij_as fianzas a que se re-
fiere i-¡ segundo párrafo de !a condi-
ción quinta deberán consignarse en la
Caja Provincial, en horas de diez a
doce, durante todos los días hábiles
señalados para la presentación de
pliegos.

b) Finca urbana siía en esta ca-
pital, calle de Carranza, número 20,

con vuelta a la de Monteleón, por
donde le corresponde el número 23,
antes 19, barrio de Pozas, distrito ju-
dicial y municipal de la Universi-
dad, comprendida en la primera Sec-
ción del Registro de Occidente.

Respirador S. E. O.
—

Para trabajos de
soldadura. Semimáscara metálica de cha-
pa de aluminio rebordeada con paño y
sujeción mediante cinta elástica. Filír»
de algodón a impregnar de determina-
das soluciones. No reúne las condiciones
precitas de adaptabilidad a la cara y de
protección eficiente.

Linderos.
—

Tiene la forma de un
cuadrilátero, lindando el primer lado,
al Sur, en una línea de 17 metros

40 centímetros, con la calle de Ca-
rranza; el segundo lado, al Este, lin-
da con la calle de Monteleón, en una
línea de 29 metros ; vuelve al tercer
lado del Norte, en una longitud de
15 metros con 60 centímetros, lin-
dando con un solar (hoy construido,
finca número 25 de la calle de Monte-
león), y por último, vuelve el cuarto
lado al Oeste y linda con la casa nú-
mero 22 de la calle de Carranza, en
una línea de 29 metros con 20 cen-
tímetros.

Compañía Nacional de Oxígeno, S. .4
B¿lbao.

Tercera. Los licitadores que con-
\u25a0curr'eron a la anterior subasta y ten-
gan aún constituida la fianza que an-
teriormente se les exigió para tomar
parte en la misma, si desean concu-
rrir a la presente, habrán de formali-
zar nuevo depósito, a cuyo efecto po-
drán retirar el resguardo de la fianza
anterior para presentarlo en la Depo-
sitaría de esta Corporación al fin in-

Manoplas de lona. {Muestra núm, 7.)
Con única separación para el dedo pul-
gar y un largo total de 35 cm.

Valoración.
—

Esta fi:va ha sido
valorada por los peri- ,s desp nados
i'< efetio en la cantidad de. 577.341
pesetas nueve céntinms.

No reúne las adecuadas condiciones de
protección

Domingo Coll Miralles. (Barcelona.)

Segunda. La subasta tendrá lu-
gar el día 5 de noviembre del co-
rriente año, a las doce horas, en el
local de la Excma. Diputación Pro-
vincial, calle de Velázquez, número
89, siendo presidida por el señor Pre-
sdente de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Madrid o el Gestor en
quien delegue, y con asistencia del
Notario correspondiente y un Vocal
de la Junta provincial de Beneficen-
cia o el Secretario de la misma, en
quien al efecto delegue dicha Junta.

Tercera. Servirá de tipo de su-
basta la valoración as :gnada a cada
uno de los dos inmuebles.

Gafas protectoras.
—

Con montura me-
tálica Construida en chapa de zinc, rebor-
deada de cinta, con puente y sujeción
también de cinta y anillas correderas.
Diámetro de los oculares, 48 mm. Late-
ralmente va provista de cuatro ventanas
para ventilación. Provista de cristales'
oscuros para soldadura eléctrica.

Rechazada por precisar la soldadura
eléctrica protección mediante pantalla
que cubra la totalidad de la cara del ope-

dicado
Madrid, 13 de octubre de 1945.

—
El

Secretario, Filiberto López.
Superficie. —

Según consta en la
certificación de la escritura, la super-
ficie total de la finca es de 478 metros
cuadrados con 21 decímetros cuadra-
dos, equivalentes a 6.150 pies cua-
drados con 56 décimas de pie cua-
drado.

(O.-8.528)

Ayuntamiento de Madrid rano

Autógena Martínez, S. A. Madrid
TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO Pantalla de protección para soldadura

autógena oxiacetilénica. (Muestra núme-
ro 4.)

—
Armadura semicircular metálica

con correa para sujeción y aplicación so-

bre la frente. Dimensiones útiles de la

pantalla protectora de vidrio coloreado.
70 x 93 mm. ..

Rechazada por las reducidas dimensio-
nes de dicha pantalla de vidrio, que «>

aseguran suficientemente laprotección
la vista. Procede dar 85

'
X 120 mm. a.a-

dimensiones útiles del vidrio Prot?Ct °'-;

Construcción. —Sobre la superficie
anteriormente mencionada está cons-
truida la casa, que consta de sótano
en la primera crujía de las calles de
Carranza y Monteleón, planta baja,
primera, segunda, tercera, cuarta,
quinta y cubierta de madera. La
construcción consste en fábrica de
ladrillo en todos sus muros, siendo
los de fachada de ladrillo fino de Va-
lladolid, y llevando un zócalo de si-
llería de piedra granítica de un me-
tro 70 centímetros de altura, y los de
traviesa y medianería, de entramados
de madera tabicados a su grueso con
la fábrica de ladrillo. Atirantados los
pisos con maderas de diferentes mar-
cos. Las tabiquerías, de sencillo. Las
armaduras, de madera, y la cubierta
de teja árabe. Los fogones de las co-
cinas, mixtos de fábrica y fumistería ;
tablero y friso de azulejo, maestra-
dos, guarnecidos y tendidos de yeso
los paramentos interiores, empape-
lados, estucados o pintados al óleo

DEL HOSPITAL

Don Manuel Escrivá de Román!, Conde
de Casal, Teniente de Alcalde del dis-

Cuarta. Los licitadores presenta-
rán sus propuestas en pliego cerrado
dirigido al Excmo. $r. Presidente de
la Diputación Provincial de Madrid
y con el rótulo en el sobre (Subasta
de inmuebles procedentes de la Fun-
dación «Cesáreo del Cerro») . Dichos
pliegos deberán ser presentados en el
Reg:stro general de esta Corporación
y en horas de nueve y media a trece
y media, desde el día" siguiente al en
que se publique este anuncio en elBoletín Ofioial de la provincia has-
ta el anterior hábil al en que haca de
celebrarse la licitación. '

tritodel Hospital, de esta capital
Hago saber: Que por el mozo núme-

ro 661, por este distrito y reemplazo
de 1946, Enrique Martínez Amieva, se
ha solicitado prórroga de primera clase,
fundada en mantener a su madre pobre,
por hallarse su esposo, don Dámaso
Martínez Garrido, padre de dicho mozo,
ausente del domicilio conyugal, calle de
Mallorca, núm. 4 (Madrid), desde hace
más de diez años-, ignorándose su pa-
radero ;y siendo necesario justificar en
el expediente que se incoa al efecto la
ausencia de dicho padre del mozo, por
el presente se ruega a todas las Autori-
dades y cuantas pesonas tengan alguna
noticia del paradero del citado individuo,
se sirvan participarlo a esta Tenencia deAlcaldía, sita en la calle de la Cabeza,
número 13.

revistiendo de cuero la armadura s

circular metálica en la cara anterior, c

apoya sobre la frente del operario.

Cristales verdes claros.— Montados so-

bre la armadura metálica aPro ĉ,tra
el número de registro 1.016. (

número 5.) f
- -

c
Rechazdos por no asegurar sun

protección de la vista.Quinta. Los licitadores podrán
presentar sus propuestas para una
cualquiera de las dos fincas o para
las dos conjuntamente. No se admiii-
rán posturas por precio inferior a!
fijado para la valoración de cada uno
de los dos inmuebles.

Respirador para trabajos de so\u25a0

*
ra. (Muestra núm. 7-)—S?m'm

rtbordca*
tálica de chapa de aluminio re"V ta ¿
en fieltro y sujeción meá,a;nte

resrB a( ó<
goma. Filtro de algodón a i.mpr«S

determinada solución.

Madrid, 10 de octubre de 1945. ElTeniente de Alcalde, M. Escrivá de Ro-mán!. Conde de Casal.
(G. C—3.479) (X.r-5.308)
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por no reunir las condicio-

precisas de adaptatíihdad a la cara y

áfprotección suficiente.

Guantes de lona y cuero. (Artículo nú-mero 62 .)_De lona y la cara de la pal-ma de cuero. Con cinco dedos. Largo to-tal, 32 cm. .'
"

lares, 48 mm. Fijación de !bs cristalesmediante cuatro garras de la propia mon-
tura metálica. Provistas de cristal inco-loro de 3 mm. de grueso.

Rechazadas por no reunir las adecua-
das condiciones de comodidad, en lo que
se refiere a su apoyo sobre la cara. .

gtamento de la Caja General de De-
pósitos, ha dispuesto se anule el res-
guardo de los depósitos de referencia,
quedando sin ningún valor ni efecto'.

Madrid, 8 de octubre de 1945.
—EÍ

Delegado Central de Hacienda, En-
rique Esteban.

pablo Buzón Martínez. Baracáldo
[Vizcaya).

Rechazado por no asegurar una pro-
tección eficiente.

Cubrecabezas de cuero. (Artículo nú-
j ) Provisto de oculares con cris-

mfincoloro y mascarilla respiratoria.
por no reunir las adecuadas

condiciones de comodidad y eficiencia.

Pantalla portátil de mano para solda-dura eléctrica. (Artículo núm. 82.)—Pan-
talla de cartón con asa interior para su-jeción. Dimensiones de la cara frontal18 x 38 cm. Mirillacentral útil, 50 x 90milímetros. Provista de cristal coloreado
protegido por otro incoloro.

Gafas protectoras. (Artículo núm. 99.)
.Montura de chapa metálica fina y venti-
lación mediante tela metálica. Puente de
cuero y sujeción con cinta de goma. Diá-
metro de los oculares, 48 mm. Fijación
de los cristales mediante cuatro garras
de la propia montura metálica. Provistas
de cristal de color verde claro.

(G. C—3.440) (C-3.857)

Deb endo ingresar en el Tesoro pú-
blico, en cumplimiento del servicio a
que estaba afecto, el importe del de-
pósito número 206.031 de entrada y
66.130 de registro, de 13.560 pesetas,
en Deuda Perpetua 4 por 100, cons-
tituido por don Mariano García Ru-
bio en 5 de febrero de 1901, en ga-
rantía del mismo, por el cargo de Re-
caudador de Contribuciones de Villa-
franca del Bierzo, esta Delegación
Central de Hacienda, en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 42
del Reglamento de la Caja General
de Depósitos, ha dispuesto se anule
el resguardo del depósito de referen-
cia, quedando sin ningún valor ni
efecto.

Cubrecabezas de lona. (Artículo núme-

2 \ provisto de oculares con cristal

Incoloro y mascarilla respiratoria.
Rechazado por no reunir las adecua-

das condiciones de comodidad y efi-

Fechazada por deficiencia de la calidadde la pantalla y su confección.

Gafas protectoras. (Artículo núm. 84.)
Montura de badana y oculares de aro me-
tálico que sujetan cristales incoloros de
42 mm. de diámetro. Sujeción mediante
correa y hebilla metálica.

Rechazadas por no reunir las adecua-
das condiciones de comodidad, en lo que
re refiere a su apoyo sobre la cara, y
porque el cristal coloreado no asegura
la adecuada protección, de la vista.

ciencia

Cubrecabezas de amianto. (Artículo
número 3,)

—
Provisto de oculares con

cristal incoloro y mascarilla respiratoria.
Rechazado por no reunir las adecuadas

condiciones de comodidad y eficiencia.

Rechazadas por incómodas, deficiencia
en su confección y no asegurar una pro-
tección eficaz los cristales presentados.

El Vulcano Español.
—

Bilbao.
Respirador (Muestra núm. 1.)

—
Para

trabajos de soldadura. Semimáscara me-
tálica de chapa de aluminio rebordeada
con paño y sujeción mediante cinta elás-
tica. Filtro de algodón.

Delantal de lona con peto y cinturón.
'Artículo núm. 9.)—De 110 cm. de lar-
go por 62 cm. de ancho y sujeción me-
diante correas.

Gafas protectoras. (Artículo núm. 87.)
Montura de badana con diez orificios de
ventilación y sujeción mediante cinta de
goma. Oculares de 42 mm. de diámetro.
Aro metálico estrecho. Cristales de color
verde claro.

No reúne las condiciones precisas de
adaptabilidad a la cara y de protección
eficiente.

Rechazado por no asegurar una pro-
tección eficiente. Madrid, 8 de octubre de 1945.

—
El

Delegado Centr^MelLTckrm^a^Enriv
que HstehanHBotines de lona. (Artículo núm. 15.)

—
Tipo «escarpín», abrochado lateralmen-
te con tres hebillas, 18 cm. de altura.

Rechazadas por cuanto el cristal colo-
reado no asegura la adecuada protección
de la vista.

Pantalla portátil para soldadura eléc-
trica. (Muestra núm. 3.)—De madera,
con asa interior para sujeción. Dimen-
siones de la cara frontal, 18 X. 33 mm.
Contorno aparente, 31 x 39 cm. Mirilla
central de 60 x 80 mm. Provista de cris-
tal incoloro protector de 97 x 75 milí-
metros. (Muestra núm. 4.).

Rechazado por no asegurar una pro-
tección eficiente.

—3-44O .-3-856)
Gafas protectoras. (Artículo núm. 89.)

Montura de badana con diez orificios de
ventilación y sujeción mediante cinta de
goma. Oculares de 48 mm. de diámetro.
Aro metálico ancho. Cristales de color
verde claro.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, en cumplimiento del servicb a
que estaba afecto, el importe del de-
pósito número 512.966 de entrada y
71.382 de registro, de 108 pesetas, en
metálico, constituido por doña Julia
Yáñez Suárez en 22 de agosto de
1945, en garantía de don Antonio
Pérez Contreras, como complemento
de la fianza constituida en efectos pa-
ra responder de la ejecución de las
obras de abastecimiento de aguas en
Laguarrés (Huesca), esta Delega-
ción Central de Hacienda, en cumpli-
nr'ento de lo prevenido en el artícu-
lo 42 del Reglamento de la Caja Ge-
neral de Depósitos, fra dispuesto se
anule el resguardo del depósito de
referencia, quedando sin ningún va-
lor ni efecto.

Media polaina de lona. (Artículo nú-
mero 18.)—Tipo «escarpín», abrochado
lateralmente con cuatro hebillas. 30 cen-
tímetros de altura. Rechazada por no presentar el corres-

pondiente cristal coloreado adecuado pa-
ra protección en los trabajas de solda-
dura eléctrica.

Rechazado por no asegurar una pro-
tección eficiente.

Rechazadas por cuanto el cristal colo-
reado no asegura la adecuada protección
de la vista.

Polaina alta de lona. (Artículo núme-
ro 21.)—Tipo «escarpín», abrochada la-
teralmente con cinco hebillas. 40 cm. de
altura.

Gafas protectoras de tela metálica.
(Artículo núm. 91.)—

De tela metálica, de
65 mm. de diámetro, rebordeado de ba-
dana y uiydas ambas piezas mediante
puente también de badana. Sujeción me-
diante cinta de tela.

Cristales violeta par soldadura autóge-
na. (Muestra núm, 6.)—

Estos cristales
de 48 mm. de diámetro, montados ati-
mismo en- la montura de gafas (muestra
número 10), se rechazan por no asegurar
la adecuada protección de la vista.

Rechazado por no asegurar una pro-
tección eficiente.

Guantes manopla de lona. (Artículo
número 40.)

—
Con dedo pulgar separado

yunidos los cuatro dedos restantes. Lar-
go total, 38 cm.

Rechazado por no asegurar una pro-
tección eficiente.

Rechazadas por incómodas y por defi-
ciencia en su confección.

(¡atas protectoras. (Muestra núm. 9.)
Montura de badana y sujeción medían-

te cinta. Diámetro de los oculares, 42
milímetros.

Gafas protectoras. (Artículo núm. 92.)
Montura de cuero y sujeción mediante
cinta de goma. Oculares de aro metáli-
co que sujetan cristales incoloros. Diá-
metro de éstos, 34 mm.

Rechazada por no ofrecer las adecua-
das condiciones- de comodidad y de pro-
tección eficiente.Guante manopla de lona y cuero. (Ar-

ticulo núm. 43.)_De lona y la cara de
'a palma de cuero. Con dedo pulgar se-
parado y unidos los cuatro dedos restan-
tes. Largo total, 38 cm.

Rechazado por no asegurar una pro-
tección eficiente.

Madrid, 5 de octubre de 1945. —^l
Delegado (Cerrj^^l^Hacienda^EnrU
que EstebanH

(G. <§33Mm

Rechazadas por incómodas, deficiencia
en su confección y reducido diámetro de
los oculares. Don Ramón Bardina Miquel, como

Apoderado de la Casa E. Mané —3439 .-3.858)
Gafas protectoras, (Artículo núm. 93.)

Montura de cuero y sujeción mediante
cinta de goma. Oculares de aro metálico
que sujetan cristales de color verde cla-
ro. Diámetro de éstos', 34 mm.

Vidal. Barcelona

Mascarilla «Ideal», modelo A,—De
cuero con reborde de fieltro. Válvula de
mica y fieltro de lana.

Audiencia Territorial de Madrid
Guantes manopla de lona. (Artículo nú-m™ 44-)—Con dedo pulgar separado y

nidos '°s cuatro dedos restantes. Lar-
Mascarilla «Ideal», modelo B.

—
Análo-

ga a la anterior, pero en vez de cuero,
toda de goma, y también con reborde de
fieltro.

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala Letrado de la Audiencia
Terrtorial de Madrid.

Rechazadas por incómodas, deficiencia
en su confección, reducido diámetro de
los oculares y porque el cristal coloreado
no asegura la adecuada protección de la

§0 total, 30 cm
echazado por no asegurar una pro-

ficiente. Mascarilla «Ideal», modelo C.
—Igual

que el modelo B, pero sin reborde.

Certifico: Que ante la Sala segun-
da de lo Civil se siguen autos pro-
movidos por doña Isabel Salinas y,
Tello de Metieses, con don José Gar-
cía Rodríguez, albacea de la heren-
cia de don Esteban Fernández Gó-
mez, y la Abogacía del Estado, so-
bre pobreza para litigaren expedien-
te sobre declaración de ausencia,, en
cuyos autos, y por dicha Sala, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte disposrt'va es la si-

vista
Guantes manopla de lona. {Artículonumero 45-)-Reforzado. Con dedo pul-

-Z y unidos los cuatro dedos

i31
"

68'Largo total, 30 cm.
t^,

e,chazado por no asegurar una pro-tón eficiente.

Gafas protectoras. (Articulo núm. 95.)
Montura de chapa metálica fina rebor-
deada de paño, con puente de cuero y
cuatro aberturas laterales para ventila-
ción. Sujeción mediante cinta de goma.
Diámetro de los oculares, 48 mm. Fija-
ción de los cristales, mediante cuatro ga-
rras de la propia montura. Provistas de
cristales de color verde claro.

Rechazadas por no reunir ninguno de
los tres modelos de mascarillas las con-
diciones precisas de adaptabilidad al ros-
tro, ni de adecuación del filtroa los fines
de protección.

tirÜiUantfs man <>pla.de lona y cuero. (Ar-
'á nal

nUm' 47-)— De lona y la cara de
Parad

de.CU?ro - Con dedo pulgar se-
T

° y umdos los cuatro dedos restan-

Rech? 0
H
t0ta!' 3

° cm-
tfev;x r

a. por no asegurar una pro-pon eficiente.

Madrid, 28 de julio de 1945.
—

El Di-
rector general del Trabajo, P. D.,
R. González Gallego.

Rechazadas por cuanto el cristal colo-
reado no asegura la adecuada protec-

ción de la vista.

(G. C—3.410)
guíente

Gafas protectoras. (Artículo núm. 97.)

Montura de chapa metálica fina rebor-

deada de paño, prolongada mediante
pieza de cuero para adaptar a la cara.

Cuatro aberturas laterales para ventila-

ción. Sujeción con cinta de goma. Diá-

metro de los oculares, 48 mm. Fijación
de los cristales mediante cuatro garras de

la propia montura metálica. Provistas de

cristales de color verde claro.
Rechazadas por cuanto el cristal colo-

reado no asegura la adecuada protección
de la vista.

Delegación Central de Hacienda Sentencia número 178

d? l0na'(Artkul<> núm-
56-)—

P'a 1 „ con cinco dedos y mano-'¿Kotal,38ctn '
!*cción f

-° P°r no as? &urar una pro-

En la villa de Madrid, a dos de
octubre de mil novecientos cuarenta
y cinco.

—
Visto ante la Sala segun-

da de esta Audiencia Territorial el
incidente seguido en el Juzgado de
prmera instancia número dieciséis,
de esta capital, en el que es deman-
dante doña Isabel Salinas y Tello de
Meneses, de esta vecindad, -in pro-
fesión determinada, y demandados,

el señor Abogado del Estado, en re-
presentación de esté, y don José Gar-
cía y Rodríguez, vecino de Utrera,
como albacea de don Esteban Fer-
nández y Gómez, pendiente en dicha

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, en cumplimiento del sen-icio a
que estaba afecto, el importe de los
depósitos números 207.384 y 209.072
de entrada y 67.477 y 69.149 de re-
gistro, de i'.695 y 2.825 pesetas, en
Deuda Perpetua 4 por 100, constitui-
dos por don Juan Antonio Herráez
López en 12 de marzo de 1901, en
garantía del mismo para el cargo de
Agente ejecutivo de la Zona de Alca-
raz (Albacete), esta Delegación Cen-
tral de Hacienda, en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 42 del Re-

p

Hiero -8
euíJ 0na y cuero - (Artículo nú-

tna deV Iona y ,a cara de la pal-
3* cm

Uer°'
Cinco ««dos. Largo total,

tón eíV° P°r no ase gurar una Pro_

dSlona;<Artkul°núm - 59.)-
,lazado y lar&° 32 cm.
"^ión ef¡c

- por no asegurar una pro-

Gafas protectoras. (Artículo num. 98.)

Montura de chapa metálica fina y venti-

lación mediante tela metálica^ Sujeción

con cinta de goma. Diámetro de los ocu-
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Registro, con los autos, estarán
-

de
manifiesto en la Secretaría- del que
refrenda ; que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no ten-

drán derecho a exigir ningunos
otros.

Sala en virtud de recurso de apela-
ción interpuesto por la demandante,
que ha comparecido ante este Tribu-
na! representada por el Procurador
don Fernando Pinto y Gómez y de-
fendida por el Letrado don José Ma-
ría Labernia y Aviles, habiendo com-
parecido también el señor Abogado
del Estado, y no haciéndolo la otra
parte demandada ...

que se crean con igual o mejor dere-
cho para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo dentro de trein-
ta días.

sesenta mil setecientas veinti0,hsetas. '""octiop,
La subasta tendrá lugar doble v \u25a0

limitáneamente en la Sala ,,a } S1
de este Juzgado y en el qu^Tno corresponda en los de prime'
tancia de Madrid, el día^S e dnovembre próximo, a las once; 2*lebrara bajo las siguientes condidones :

*-10

e.

Dado en Calamocha, a ocho de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
cinco.

—
ElSecretario judicial,M.An-

drés Moreno.
—

El Juez, Rafael Es-
teban .

Quinto
Que las cargas, gravámenes ante-

riores y los preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio

(A.—5.282)

Fallamos Primera

Que confirmando en todas sus par-
tes la sentencia apelada, debemos de-
negar ydenegamos a doña Isabel Sa-
linas y Tello de Meneses el beneficio
de pobreza que solicita para actuar
en los autos de jurisdicción volunta-
ria sobre ausencia de su marido don
Esteban Fernández y Gómez, conde-
nando a la expresada' señora al pago
de las costas de este, incidete en am-
bas 'instancias; y a su tiempo, con
certificación de esta resolución, de-
vuélvanse los autos originales al Juz-
gado de su procedencia.

JUZGADO NUMERO 13 Quedara tomar parte en la subas)deberán los licitadores consignar nrv.amente, en la mesa del jSzgado
en el establecimiento destinado \u25a0

electo el diez por ciento, por 10 m¡
nos, del valor que sirve de tipo na,la subasta, sin cuyo requis'to no sirán admitidos.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Francisco Arias y Rodríguez-Barba,
Juez de primera instancia del Juzgado
númetro trece, de los de esta capital,
en los autos de secuestro promovidos
a nombre del Banco Hipotecario de
España, contra doña Rosa Gómez
Martín, hoy don Miguel Emaldi Uri-
basterra, sobre reclamación de un cré-
dito hipotecario que grava la finca
que se dirá, ha acordado sacar a la
venta, por primera vez y en pública
subasta, la siguiente

EDICTO
del remate ; y

Sexto
Oue por efecto de la guerra, la fin-

ca que se subasta se halla totalmente
destruida.

Y para su inserción en el Boletix
Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez, que firmo en Madrid, a
diez de octubre de mil novecientos
cuarenta y cinco.

—
El Secretario,

P. S., Arturo Roldan.
—

Visto bue-
no : el Juez de primera instancia,
Francisco Arias.

Segunda

Que no se admitirán posturas qu
no cubran las dos terceras partes d<avalúo.

Tercera
Que no se han presentado los títi

los de propiedad de las fincas embaí
gadas ;pero inscritas las fincas a fi
vor del ejecutado fué anotado el errbargo practicado.

Así por esta nuestra sentencia
—

ex-
tendida en la presente hoja y en otras
dos de iguales clase y serie, núme-
ros cinco millones cuatrocientos vein-
titrés mil ochocientos setenta y dos
y setenta y c neo

—,que por la rebel-
día del demandado se le notificará
mediante edictos fijados en el sitio de
costumbre y publicados en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Ángel Villar y Madrileño, Teófilo Es-
cribano, Manrique Mariscal de Gan-
te.

—-(Rubricados.)

Finca (A.—5.281)

Una casa en construcción sita en
esta capital y su calle de Zalda, nú-
mero diecisiete provisional, barrio
obrero del paseo de Extremadura, que
tiene una superficie de doscientos
treinta y siete metros, doce decíme-
tros cuadrados, equivalentes a tres
mil cincuenta y cuatro pies cuadra-
dos y once décimos de otro, de los que
se edifican dos mil trescientos ochen-
ta y dos pies cuadrados, y el resto
a patio. Constará de planta baja, prin-
cipal, segundo, tercero y ático, con
azoteas, distribuidas en habitaciones
para vivienda. Linda : al Norte o
frente, en línea de once metros, con
dicha calle de Zaldo ;por la derecha,
al Oeste, en línea de diez metros vein-
te centímetros, que forman ángulo
obtuso con la anterior, con terreno del
señor Albarrán, y en otra línea de
trece metros, que forman también án-
gulo obtuso con la precedente, linda
con la tapia del fondista; por la iz-
quierda, entrando, al Este, en línea
de veinte metros setenta centímetros,
formando ángulo recto con la fachada,
con propiedad del señor Albarrán, y
por el fondo, al Sur, formando án-
gulo obtuso con la línea anterior y
ligeramente agudo con la del lindero
Oeste, en una longitud de ocho me-
tros veinte centímetros, con las tapias
del fondista.

Cuarta
ALCÁZAR DE SAX JUAN Que las cargas y gravámenes am

riores y preferentes al crédito del aEDICTO tar, si las hubiere, quedarán subsis
ten.tes, entendiéndose que elrematan
te las acepta y queda subrogado er
la responsabilidad de las nrsmas, sir
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Don Rafael Espadro Gaseo, Juez
municipal Letrado de esta ciudad,
en funciones de primera instancia
de la misma y su partdo.
Por el presente edicto hago saber :
Que en los autos de juicio ejecuti-

vo que se siguen en este Juzgado a
instancia de don Donato Martínez
Garrido, representado por el Procu-
rador don Alvaro Segoviano Gonzá-
lez, contra don José Antonio del Arco
Cubas, Conde de Arcentales, vecino
de Madrid, sobre pago de cantidad,
se sacan a la venta- en pública subas-
ta, por término de veinte días y por
el precio de tasac :ón, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado a respon-
der de la cantidad de doce jmil qui-
nientas pesetas de principal, más las
costas del procedimiento, y cuya des-
cripción es como sigue :

Publicación Dado en Alcázar de San Juan, a
dos de octubre de mil novecientos
cuarenta y cinco.

—
El Secretario,

Emilio Parrilla.—El Juez, Rafael Es-

Leída y publicada ha s do la ante-
rior sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado don Manrique Mariscal de
Gante y de Gante, estando celebran-
do audiencia pública el Tribunal que
la dictó y en el día de su fecha, de
lo que yo, el Secretario, certifico.—
Ante mí: P. H.,Ledo. Juan P. Ber-
mudo.

—
(Rubricado.)

padro
(G. C-3.417) (C-

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 16Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por la rebel-
día de don José García Rodríguez,
albacea de la herefioia de don Este-
ban Fernández Gómez, extiendo y
firmo el presente en Madrid, a diez
de octubre de mil novecientos cua-
renta y cinco.

—
Enrique Torres.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal propietario de este
Juzgado número dieciséis, don Car-
los Señante Martínez, en providencia
de esta fecha, dictada en juicio segui-
do a instancia del Procurador don
Manuel Guerra, en representación de
don Gregorio García Vallejo, contra
don Segundo Bucero Avila, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la
venta, por primera vez, en pública su-
basta, diferentes bienes muebles em-
bargados como de la propiedad de.
demandado, los que han sido tasados
en la cantidad de novecientas pesetas.
y que se hallan depositados en poder
de don Ángel Gregorio, calle de.
Pozo, número trece.

Para dicho acto se ha señalado el
día veintiséis del actual y hora de las
once del mismo, en laSala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, tres,

advirtiéndose a los licitadores :

EDICTO

Primero
(G. C \u25a0—3-472) •5.856) Terreno denominado Caballerizas

de la Plaza de Toros, sito en Madrid,
que linda :al Norte, por terreno ocu-
pado por la calle de Lagasca ;Sur, los
mismos; Este, con don Juan Rodrí-
guez, y por el Oeste, con don Resti-
tuto Latorre. Comprende una super-
ficie de trescientos treinta y cuatro
metros veintinueve decímetros cua-
drados. Se encuentra inscrita en el
Registro de la Propiedad del Norte
de Madrid, a nombre del deudor, al
folio noventa y nueve, tomo seiscien-
tos sesenta y uno, finca dos mil cua-
trocientos catorce. Tasada en cento
veintiocho milpesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, Madrid, el día veintiocho de no-
viembre próximo, a las once de su

CALAMOCHA

EDICTO mañana, y se previene a los licitado-
Don Rafael Esteban Abad, Juez de

primera instancia de Calamocha y

res
Primero

su partido Que la finca sale a subasta por el
tipo pactado en la escritura de hipote-
ca, o sea por la cantidad de ochenta
mil pesetas.

Hago saber :Que en este Juzgado
de mi cargo se ha promovido expe-
diente sobre declaración de herederos
abintestato del causante don Isaac
Anento Larrago, Cura castrense que
fué de la Fábrica Militar de Defensa
Química número uno, en San Martín
de la Vega, en cuyo pueblo falleció,
sin haber otorgado disposición testa-
mentaria alguna, el día cinco de abril
último ;y siendo el solicitante donSantiago Anento Larraga quien recla-
ma la herencia para sí y para don
Felipe, doña Pilar (conocida por Va-
lentina) y doña Rafaela Anento La-
rraga, todos hermanos de doble víncu-
lo de dicho causante. Habiendo acor-dado por providencia del 4ía de la fe-cha llamar, mediante este edicto, a los

Segundo
Rústica. Tierra en término de Ma-

drid, llamada de los Colzones, en el
arroyo Abroñigal, por encima de las
Ontánillas. Linda: al Norte, señor
Piernas ;Este, Abroñigal ;Sur, seño-
res Méndez y General Concha, y al
Oeste, señora de esta hacienda. Com-
prende una superficie de doscientos
cincuenta y tres m:lquinientos seten-
ta y seis pies cuadrados, o diecinue-
ve mil seiscientos ochenta y siete me-
tros. Se encuentra inscrita" a nombre
del deudor en el Registro de \a Pro-piedad citado anteriormente, al libro
ochocientos trece, folio cento sesenta
y uno, finca tres mil ochocientos cin-
cuenta y dos. Tasada en setecientas

Segundo
Que el acto tendrá lugar con arre-

glo a las prevenciones contenidas e
los artículos milcuatrocientos noven-
ta y nueve y mil quinientos de la le

de Enjuiciamiento Civil.
Y para su fijación en el Bolet •

Oficial de la provincia, expido e

presente en Madrid, a diez de oe?

bre de mil novecientos cuarenta f
co.— El Secretario (firmado).—* 1

bueno :El Juez, Carlos José Señan
Martínez. _

c \

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Tercero
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
indicado tipo.

'Cuarto
(A.—5--'

Que los títulos de propiedad de la
finca, suplidos por certificación del
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